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				EDICTO dimanante del juicio sobre delitos leves n.º 473/2017.

				D. Mikel Beunza Urtasun Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 3 de Irun – Unidad Procesal de Apoyo Directo.

				DOY FE:

				que en el juicio sobre delitos leves n.º 473/2017 se ha dictado con fecha 26-10-2018 sentencia por el Ilmo. Sr. Juez de este Juzgado, D. Pablo Garcia Abad.

				«SENTENCIA N.º 84/2017

				En Irun (Gipuzkoa), a 26 de octubre de 2017.

				Vistos por mí, Pablo Garcia Abad, Juez del Juzgado de Instrucción n.º 3 de Irun (Gipuzkoa), los presentes Autos de Juicio sobre delitos leves n.º 473/2017, en virtud de las facultades que me han sido dadas por la Constitución y en nombre del Rey, dicto la siguiente Sentencia.

				FALLO

				Que debo absolver y absuelvo a Esperanza Sánchez Cano y a Víctor Arroyo Sánchez del delito leve de amenazas previsto en el artículo 171.7 CP del que se les denunciaba con imposición de costas de oficio.»

				El contenido íntegro de la resolución puede conocerlo presentándose en la oficina de este órgano.

				Para su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, expido el presente en Irun (Gipuzkoa), a seis de febrero de dos mil diecinueve.

				EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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